
  

Fecha: 

Ambato, 02 de Dociembre del 

Sra. Dra. 

A 

ENTREGAR 
Did Tanya Suedo 

09 

Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENCIAS DE COMPAÑIAS AMBATO. 
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E Tanya Paredes 

RECIBIDO 

Fecha: E q DIC. 2009 

S 
  

  

Ciudad. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de Compañías, y una vez do ene 

respectivo Libro de Socios y Participaciones, me permito comunicar la siguifke CESION DE 

PARTICIPACIONES producida en la compañía SOSCOTOPAXI CIA, LTDA. 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO VALOR NOMINAL VALOR TOTAL DE 

PARTICIPACIONES DE CADA , PARTICIPACIONES 

TRANSFERIDAS PARTICIPACION 

MIGUEL MAURICIO LUIS ALBERTO 500 $ 10,00 $ 5.000,00 

LASCANO CARRILLO PRUNA LOPEZ (Quinientas) (Diez dólares) (Cinco Mil 

C.C. 0502276967 C.C. 1802638146 Acciones Dolares)           
  

La persona citada, tanto el Cedente como el Cesíionario, son de Nacionalidad ECUATORIANA 

El tipo de inversión tanto del cedente como del Cesionario es: CESION DE ACCIONES 

El número del RUC de la Compañía es: 0591715348001 

Atentamente, 

MANUEL OSWALDO PRUNA LOPEZ 

Nombre representante legal 

er Cl. 0502270549 

w. Jon OTAGLOY NE 241- 0003 od 
NOTA: Se ingresará una Escritura, m 

  

Firma representante legal 

ma que deberá estar “Margina e Inscrita” con las 

respectivas copias claras y legibles de cedula de ciudadanía tanto del Cedente como del 

Cesionario y copia de papeleta de votación del Representante legal. 
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HORNO Se 30c.uT.A.0%. 

454 de 01.12.2009 
Argiado Jútoieiol ,10.12.-2009 E 

FECHA: 

Dra. Tanya Paredes 
RECIBIDO 

E 4 p1c. 2009 

Jde Qescon de adi pociones > 
  

  

Luisa Torrés R 
SECRETARIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMAS | 
a] INTENDENCIA DE COMPARIAS AMBATO 

cad CENTRO DE ATENCION AL USUARIO 
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NOTARIA SEGUNDA 

AB. WILSON CEPEDA V, 
NOTARIO 

C opia: PRIMERA 

Escritura de: CESIÓN DE ACCIONES 

Otorgada el _ 02 _ de OCTUBRE del 2002 

  Por:_.._ MIGUEL MAURICIO LASCANO CARRILIO Y SEÑORA, 

  A favor de: 1UIS ALBERDO-PRUNA-EOPES 

Cuantía: $ 5.000 USD 

Dirección: Palacio de Justicia - Bolívar y Belisario Quevedo (esquina) 

Teléfono: 03-2727356 

Salcedo - Ecuador 

Jiglado Jiialo 10.12.2001 

      

  

IMPRENTA ANDRADE Quito 1874 - Telf : 2813873 / Latacunga 

T- 354 
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5 OTORGA.- MIGUEL MAURICIO LASCANO CARRILLO Y MARIA ISABEL 

5 CASTELLANO ARIAS 

> 

3 A FAVOR DE.- LUIS ALBERTO PRUNA LOP 

9 

10 CUANTIA.- 5.000 USD. 

11 En la ciudad de San Miguel Parroquia del Cantón Salcedo, dia viernes dos de octubre del 

12 año dos mil nueve, (02 de octubre del 2009) ante mi ABOGADO WILSON H. CEPEDA 

13 VILLARROEL, Notario Segundo del Canton Salcedo, libre y voluntariamente, comparecen 

14 — por una parte los mao Lc MAURICIO LASCANO CARRILLO Y MARIA 

15 ISABEL CASTELLANO ARIAS, casados, y, por otra el As ALBERTO PRUMA 

16 LOPEZ, soltero, de este domicilio, mayores de edad, ecuatorianos, legalmente capaces a 

   
   
    

    
   

quienes de conocerlos en este acto por sus cédulas que > de todo lo cual. Doy fe 

y dicen que tienen a bien elevar a escritura pública la rífiuta que me presenta, la misma 

que copiada es del siguiente tenor. SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de la que conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES; contenida al tenor de las siguientes clusujasú PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

publica, por una parte en calidad de cedente los señores MIGUEL MAURICIO LASCANO 

ARRILLO Y MARIA ISABEL CASTELLANO ARIAS, y por otra parte, en calidad de 

25  cesionario el señor LUIS ALBERTO  PRUNA  LOPEZ.- AS 

26 ANTECEDENTES: 1. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo-del 
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Cantón Salcedo el veinte y cuatro de ceptómbre del dos mi ócho, e inscrita en. el Registro 

Mercantil del Registro de la Propiedad del Cantón Salcedo, bajo partida nú fiero OCHO, a 

  

fojas QUINCE y siguientes, con fecha ocho de octubre del dos mil och S acto jurídico que 

fue aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución numero 

08.A.DIC.0049, se constituye la Compañía SOSCOTOPAXI CIA. LTDA entre los señores 

MANUEL OSWALDO PRUNA LOPEZ Y MIGUEL MAURICIO LASCANO 

CARRILLO, con un capital de mil participaciones iguales acumulativas e indivisibles, por 

el valor de diez dolares cada una.- 2. La Junta General de Socios de la Compañia 

SOSCOTOPAXI CIA. LTDA., celebrada el cinco de septiembre del dos mil nueve, 
cn O A A TA 

resolvió, lo siguiente: A) Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones; todo 

  

conforme al acta de Junta General de Socios de fecha cinco de septiembre del dos mil 

nueve, que sé agrega al presente instrumento como documento habilitante y parte integrante 

del mismo. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con. los po 

y expuestos, los señores: MIGUEL MAURICIO LASCANO CARRILLO MARIA 
ATT O . 

ISABEL CASTELLANO ARIAS, libre y voluntariamente de común acuerdo por sus 

propios derechos seden VAR participaciones equivalentes al cincuenta por ciento, 

  

ad 

    

de diez dolares vada una/que poseen en la Compañía SOSCOTOPAXI Cía. Ltda. a favor 
i 

PO 

del señor LUIS ALBERTO PRUNA LOPEZ Lon todos los derechos y obligaciones 
LA 

A a 

  

A Tar 

inherentes a las mismas. CUARTA.- DECLARACIONES Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitante la copia del acta de la Junta 

General de Socios celebrada el cinco de septiembre delídos mil nueve, en la cual consta la 

cesión de acctiones.- QUINTA.- El valor pactado por la cesión de participaciones de la 

Compañia SOSCOTOPAXI CIA. LTDA, es la cantidad de CINCO ) ML DÓLARES 

(5.000USD) de contado, valor que los cedentes manifiestan tenerlos recibido integramente 

del comprador.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena eficacia de esta clase de instrumentos. Hasta e la minuta firmada por el Doctor 
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O <HOS COTOPAXI CIA. LTDA. ss 
So SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, VIGILANCIA Y PROTECCION ¡ 
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ACTA DE LA REUNIÓN UNIVERSAL DE SOCIOS 

Siendo las dieciocho horas del día viernes cinco de septiembre del 2009, en las calles 

Rocafuerte S/N y Luís A. Martínez, de la parroquia San Miguel del Cantón Salcedo, se reúnen 

los socios de la compañía SOSCOTOPAXI Cía. Ltda. En la cual intervendrá el señor Mauricio 

Lascano Carrillo, en calidad de Presidente, y el señor Manuel Oswaldo Pruna en calidad de 

Secretario, y a su vez en Gerente, para tratar el siguiente orden del día: 

  

1. Constatación del Quórum. / 

2. Palabras de bienvenida del Presidente; Y 

3. Intervención del Gerente de la compañía 

4. Intervención del señor Miguel Mauricio Lascano Carrillo, “para trasferir sus 

participaciones, ya sea a uno de los socios o a un tercero. 

5. Deliberación a la intervención del señor Lascano. 

6. Proclamación de los resultados de conformidad al Art 21 del Reglamento de las Juntas 

generales, publicado en el Registro Oficial Nro. 558 de 18 de Abril del 2002 

Se da inicio de la sesión universal de socios, los mismos que fueron convocados por petición 

del presidente señor Mauricio Lascano, a través de secretaría de la compañía de 

esponsabilidad limitada SOSCOTOPAX!, Cía. Ltda., en forma escrita a través de citaciones     

  

A. Enla constatación fe Quórum, se encuentra la totalidad de los socios activos, siendo 

IGUEL MAURICIO LASCANO CARRILLO, y, el señor MANUEL estos los señore 

(esoo PRUNA LOPEZ, por lo cual se da inicio a la sesión. 

ADR. El Presidente señor Mauricio Lascano, da la bienvenida a lo presentes, agradeciendo la 

puntual asistencia. 

El señor Gerente Manuel Pruna, igualmente agradece la puntualidad, a la presente 

sesión universal de socios de la compañía. 

Toma la palabra el señor Mauricio Lascano, quien mónifest su deseo de vender sus 

participaciones que le corresponden de la empresa esto es 500 acciones, a 10 dólares 

cada unos, dando un total de CINCO MIL DOLARES; que corresponde al 50% de las 

acciones de la empresa SOSCOTOPAXI. Para lo cual manifiesta de conformidad al Art. 

113 de la Ley de Compañías, la comprá por parte de su socio o el consentimiento para 

trasferir a un tercero. 

 



    

5. Interviene el señor Manuel Pruna en calidag/ de socio de la compañía SOSCOTOPAXI, 

Cía. Ltda,, quien manifiesta estar conforme con las participaciones que le corresponde 

en la compañía, y no quiere ninguna participación más. 

6. De conformidad con el Art. 21 del Reglamento Ae las Juntas Generales, por 

unartimidad de votos aprueban la trasferencia de las participaciones a un tercero, para 

lo cual queda la votación dos a cero, aprobado por los señores MANUEL OSWALDO 

PRUÑA LOPEZ, Y MIGUEL MAURICIO LASCANO CARRILLO. 
  

Una vez que se aprueba por unanimidad de votos la venta de tas acsiónes del señor MIGUEL 

MAURICIO LASCANO CARRILLO, se da por finalizada la reunión, siendo las diez y nueve horas 

de la fecha y lugar ya señalados. 

Salad 
Manuel Oswaldo Pruna López 

SECRETARJO 

  

  

Los señores Manuel Oswaldo Pruna López, / Mid, Mauriió Lascano Carrillo, en calidad de 

Socios de 'ta compañía SOSCOTOPAXI CIA LTDA, aprueban la transferencia de las 

participacioñes del señor Miguel Mauricio Lascano Carrillo a un Tercero 

  

  

  

  

Manuel Oswaldo quo lónes 

3 

CERPIFICO: El presente documento (acta) es fiel copia del origina 
que reposan en los archivos de esta compañía SOSCOTOPAXI CIA. a 
LTDÁ.    

  

Salcedo, 07 de Octubre del 2009   
¿OPAXI Cia. Ltda. 
0591715348001 

Y Luisa Martínez Telf: 03 2729777 
Blcedo - Ecuador      
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Jorge Porras con matricula profesional doce mil trescientos vemte y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Minuta que queda elevada a escritura pública. Leida que le fue al 

compareciente se ratifica y firma conmigo en unidad de acto Doy.fe- 

A Y 

2 : pS / 
A“ 
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LUIS ALBERTO PRUNA LOPEZ AE 

CC. 1802633146 

DOY FE QUE SE OTORGO MI, Y EN 

FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 
COPIA SELLADA Y FIRMADA,, 

CRESOITE ES 

  

CERTIFICO: Que el Documento que adtecede, queda inscrito 

ez esta fechu en el lioro de Regi tro de CONSTITUCTON DE 

OOMPAÑTES, bajo le pertida número 9. San “Miguel del can- 

+60 Selceúo, e 5 de noviembre del 2,009, 

   



RaW0ON.- Lo ESCRITURA yYUE Ay TECEDE TUE TOMADANO Ta al MARGEN DE L.. ¿SCKITURA 
SÍ 

Ha TRla DE CONSTITUCION DE COlMPa..Ia. DOÍ ARE. 
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Pa, Ml SE CABO MARIA ISAREL CASTELLANO ARIAS 

CIUDADAIA —. OSO227696-7 pie ll e LASCANO CARRILLO MIGUEL MAURICIO 
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